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ACTA DE SESION ORDINARIA 10-2016

Acta de Sesión Ordinaria Diez, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  dieciocho de julio del dos mil dieciséis, a las nueve horas y doce minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios
Carol Zapata Zapata 

William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez

         

Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza
Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho





Juan Altamirano Barrantes 

Marielos Rosario Solís Moreno

Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez 

Rafael Ángel Chacón Barboza

Franklin Elizondo Gamboa

Giselle Corrales Corrales 
Rafael Ángel Altamirano Santos 

Randall Rodríguez Morales 
Síndicos Suplentes           Adriana Solís Solano

Vicealcaldesa Primera
Ana Margoth Mora Navarro 
Secretaria


Lilliana Badilla Marín

Ausentes:

Regidora Suplente:           Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:       Grace Maroto Sánchez 

Roberto Gamboa Amador

Robert Alejandro Atencio Blanco 
Síndicos Suplentes: 
Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 



Asdrúbal Chavarría Naranjo



Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Alcalde

José Bernardino Rojas Méndez

ARTICULO I.

Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 

Lectura y aprobación del orden del día 

Audiencias 

Aprobación de actas anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones de los señores regidores

Mociones del señor alcalde

Artículo I

Audiencias.

1-Atención a miembros del Comité de Caminos de Volcán, los cuales solicitan ser juramentados. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente se procede a juramentar al Comité de Caminos de Volcán,  según se detalla: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	CEDULA

	Martin Caramb Navarro
	1 0651 0085

	Norberth Ortiz L
	1 1123 0582

	Freddy Granados Méndez
	6 0205 0169

	Andrés Valverde Monge
	1 1728 0320

	Rigoberto Cascante Mora
	1 0560 0276


2- Atención a Rodrigo Pérez Valenciano y al Licenciado David Cartín Fallas, los cuales exponen: Reclamo por pago de patentes de traileros. ---------------------------- 
Presidente Concejo: Solicito la presencia de la funcionaria Maribel Pérez Monge.  

Por lo que procedo a realizar receso de cinco minutos mientras la funcionaria se hace presente.----------------------------------------------------------------------------------------- 
Pasado los cinco minutos, se procede a continuar con el desarrollo de la sesión. - 
Licenciado David Cartín Fallas: Mi planteamiento es que estoy muy preocupado,  consideramos que la Municipalidad está cometiendo arbitrariedades,  pienso que para que no se vea afectada podemos arreglar de otra forma.  Represento a camioneros que brindan el servicio a Pindeco  en el transporte de piña de Buenos Aires a Limón,  se les está cobrando una supuesta patente municipal,  que no se encuentra ningún asidero legal, y les envían vía correo electrónica a algunas personas como una notificaciones y la Ley de notificaciones  establece que la única forma para que usted pueda notificar una persona vía correo,  es cuando la persona dice que la notifiquen al correo o fax.    El caso específico de Rodrigo Pérez Valenciano como el de Marvin, que les ingresó un correo electrónico no sé de donde lo tomaron,  y firma Maribel Pérez Monge,  las notificaciones   se tiene que dar cuando ya yo me he presentado y he dicho cuál es el  medio para notificación caso contrario son notificaciones completamente ilegales. ---------------------------------------------------------------------------  
Lo preocupante de esto,  es todo el proceso que se ha llevado, no se dice cuál es el fundamento legal para cobrar una patente a un camionero,  cargan aquí y se van para Limón, hemos consultado a las Municipalidades de paso y a ninguna se le cobra a ningún transportista una patente municipal. ------------------------------------ 
A los transportistas a ninguno se le ha cobrado en forma legal,  por lo que pido se me aclare el fundamento legal, además sobre qué se está cobrando. Esto puede traer efectos penales en contra de la Municipalidad. --------------------------------------- 
En 
Pérez Zeledón se tomó una decisión muy buena que debería ser tomada por los Concejos Municipales, tiene un Asesor Legal que es diferente al Asesor de la Municipalidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Ese pago viene ya desde unos meses, no fue este Concejo quien lo tomó,  sobre los fundamentos legales para eso invitamos a doña Maribel y al Asesor Legal. ------------------------------------------------------------------------------------ 
Licdo. Johnny Vidal Atencio: Toda actividad dentro del cantón es sujeta al impuesto de patentes, a todos los transportistas se les envía una notificación no de lo que se les va a cobrar, se les invita a que vengan a inscribir como patentado y hagan la declaración de ingresos,    ellos alegan que están pagando el impuesto de la Renta, la Sala, la Contraloría, El Contencioso,  indica que no es una doble imposición Tributaria,  el costo es para todos los habitantes, es una ley, los tributos por cantón son totalmente aporte.  Mediante una declaración a través de un contador,  se les impone la patente que tienen que pagar en el cantón de Buenos Aires.     Así sucesivamente con los demás cantones.--------------------------- 
En ningún momento hay una doble imposición, a la hora de que cada Municipalidad cobra el impuesto de la patente. ---------------------------------------------- 
Lic. Maribel Pérez Monge: La patente de transportistas se da en Buenos Aires, porque el hecho generador se da aquí, si ese generador es en Pérez  Zeledón la Municipalidad de Buenos Aires no va a cobrar por eso.    Que se requiere, simplemente nos hacen saber que sus ingresos están fuera del cantón de Buenos Aires, nosotros trabajamos muy enlazados con Tributación Directa,  todos los transportistas que ingresan acá de la Coca u otros, pagan la patente.---- 
Licenciado David Cartín Fallas: Yo entiendo lo del ejemplo sobre la Caca Cola, pero yo no estoy hablando de eso,  si la actividad comercial se da dentro del cantón hay que cobrar la patente,  en  eso  estamos  completamente  de  acuerdo,  transportistas de Limón están viniendo a Volcán a recoger productos,  le están cobrando a ellos también, es una cuestión de transporte por el territorio nacional, no están realizando la actividad comercial acá. No es una doble imposición, se está dando un problema, el comercio de este producto no se está dando dentro del cantón de Buenos Aires.   Por lo que estamos solicitando el fundamento legal. 
A un señor le están cobrando y no hay una notificación, por lo que les pido analizar el asunto más a fondo,  ya que estamos a las puertas de un juicio y lo que más me preocupa es lo que se dijo que a nadie se le está cobrando pero ya se cobró o se intentó cobrar.  --------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Para abrir un proceso y documentar la información,  lo más correcto es que lo planten por escrito,  para nosotros trasladarla a la parte administrativa,  para que la parte legal brinde una respuesta tanto a nosotros como a ustedes, pedirles hagan llegar por escrito la inconformidad. ------------------- 
Licenciado David Cartín Fallas: Esta acta queda grabada, lo que estoy haciendo es una denuncia y queda  en el acta, por lo que el Concejo puede darle el traslado. ---------------------------------------------------------------------------------------------  

Presidente Concejo: Vamos a darle el trámite.  Gracias. --------------------------------  
3- Atención al señor Freddy Cardoza Sánchez, miembro del Concejo de Distrito de Buenos Aires, quien expone: El Concejo de Distrito solicita a ustedes un estudio de todos los vendedores nicaragüenses  que venden ropa y calzado, para que se les otorgue una patente o se les ubique en algún sitio, para que puedan ejercer libremente y también le puedan pagar un tributo a esta Municipalidad, ya que tienen muchos años de vivir en el cantón.     Otra de las cosas es que estamos  presentando  es un proyecto de propuesta de Reglamento de Karaokes para la Municipalidad de Buenos Aires, esto para regular  todos los karaokes de todo el cantón de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------- 
Lic. Maribel Pérez Monge: En el Fogón se dio cierre del Karaoke,  no por la Municipalidad, fue el Ministerio de Salud,   por asunto del ruido.  Se le solicitó a Johnny realizar un reglamento para el Karaoke porque la Municipalidad no cuenta
con el reglamento, es una actividad donde no se cobra patente,  porque  es  parte 

de las actividades  que desarrollan.  ------------------------------------------------------------ 
Señor Freddy Cardoza Sánchez: Hace dos años se dio el caso sobre patente de licores que se otorga hasta el 28 de agosto, yo vine a hablar porque no era una patente era una licencia que el Gobierno nos quitó de forma arbitraria a todos los patentados que han participado en una licitación,   mi sorpresa  es que hay unas trabajando y siguen alquilando.  Regulemos la situación.  ------------------------- 
Regidor Juan Altamirano Barrantes: Hay injusticia, como pueden ser que existan algunas patentes funcionando, no se está cumpliendo con la Ley.  No se tiene la seriedad en el asunto. Pienso que se debe tener cuidado,  si la administración hace las cosas debe ser correctamente. ---------------------------------- 
Síndico Franklin Elizondo Gamboa: En mi pueblo se abrió una cantina, y tiene karaoke desde las diez de la mañana hasta la una o dos de la mañana. La policía dice que es el Ministerio de Salud,  el Ministerio de Salud dice que es la municipalidad, se tiran la bola y el baile sigue, y es de lunes a lunes, y así son todos los bares y la policía dice que no pueden intervenir.  ------------------------------ 
Lic. Maribel Pérez Monge: Tiene que quedar claro que esta Municipalidad cuenta solamente con tres inspectores,  no puedo tener un inspector cuidando solo Potrero Grande, lo que se le pide a la ciudadanía presentar las quejas por escrito.  Si es ruido le compete al Ministerio de Salud no a nosotros.  Sobre las cantinas pueden pedirle a la Fuerza Pública levantar un informe y nos  lo hacen llegar y en coordinación con ellos hacemos un operativo.--------------------------------- 
Con la licencia de licores,  si es cierto,   ellos traen una constancia  diciendo quien es el administrador,  eso se le consultó a Johnny  y dice que está bien.------ 
Regidor Vega Valverde: Hay muchas actividades sueltas,  un cumpleaños,  ect,
contratan un grupo y a escasos metros esta una familia descansando porque que
tiene que madrugar para ir a trabajar.  Es preocupante y debe reglamentarse. ----- 
Presidente Concejo: Debemos regular las horas y vamos a pasar esta propuesta de Reglamento al Asesor Legal. --------------------------------------------------- 
Regidor Espinoza Vargas: Hay quejas de transportistas, que vienen de paso a vender aquí, sería importante tener una lista para estar revisando.  ------------------- 
Presidente Concejo:  Pedirle a Maribel que nos ayude en eso,  y nos haga llegar  los listados. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Tenemos que ayudarnos unos a otros, ya que no hay recursos suficientes para la contratación de personal. ------------------------------------------------- 
Señor Freddy Cardoza Sánchez: Está el proyecto de la Policía de Municipal, el parqueo, que viene a traer ingresos a la Municipalidad.  ---------------------------------- 
Señor Alcalde: Estamos trabajando en eso. ------------------------------------------------- 
Síndico  Rafael Ángel Chacón Barboza:  Aquí vino una señora para que le visaran un plano, no se lo visaron porque es una zona de alto riesgo, pero casi al frente hay unos 25 lotes visados con luz y agua,   y este plano no lo pudieron visar.   Les pido solicitar a la Comisión de Emergencias revalorar eso, me gustaría  se forme una comisión para que vayan a ver esto. ----------------------------- 
Presidente Concejo: Solicito la presencia  del funcionario Fernando Villanueva. 
Contando con la presencia del funcionario Fernando Villanueva y del Ingeniero, se les solicita inspeccionar el sitio  sobre problemática  presentada,  sobre señora
que está solicitando visado de plano.   --------------------------------------------------------- 
Artículo II

Aprobación de actas anterior
Acta Ordinaria 09-2016:
Presidente Concejo: Debemos modificar acuerdo en página 14, ya que la comisión tiene un límite de miembros.---------------------------------------------------------- 
ACUERDO 1.SE ACUERDA: Por límite de miembros en la Comisión,  dejar sin efecto el nombramiento del Síndico Héctor Sánchez  en la  Comisión del Plan Regulador,   y se solicita  al funcionario Jerson Calderón Valverde Gestor Ambiental Municipal, apoyo para dicha Comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------- 
    Se da pro aprobada el acta sin más modificaciones. ---------------------------------------
Presidente Concejo: Contamos con la presencia del señor Alfonso Zúñiga Elizondo, a quien invitamos porque debemos nombrar un representante más ante JUDESUR.   Por lo que pregunto a don Alfonso, si está dispuesto a representarnos ante JUDESUR. ----------------------------------------------------------------- 
Señor Alfonso Zúñiga: Si acepto y estoy a la orden.-------------------------------------- 
Presidente Concejo: En razón de que se debía nombrar una mujer y un hombre  como  representantes de la Municipalidad ante JUDESUR,  someto a consideración acuerdo de nombramiento del señor Alfonso Zúñiga Elizondo.------- 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Nombrar al señor Alfonso Zúñiga Elizondo, cédula 1 0760 0306 como representante de la Municipalidad ante JUDESUR.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
Artículo III

Lectura de correspondencia

INTERNA

1- Oficio AI/MBA/119-2016 de la Licda Mardeluz Mena León, Auditora Interna, Municipalidad de Buenos Aires, con fecha 11 de julio de 2016. Remite informe final AI/MBA-INF-02-2016 sobre los resultados del estudio realizado en la Municipalidad de Buenos Aires, el cual se adjunta.------------------------------------------ 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Tomar nota para su análisis. ACUERDO UNÁNIME. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
2- Informe de inversión en el BANCO NACIONAL DE COSTA RICA al 30-06-2016 por parte de la Tesorera Municipal, con el siguiente detalle:---------------------- 
	SUBCUENTAS
	PRINCIPAL
	INTERESES ACUMULADOS             (DIC.2015 A JUNIO 2016)

	
	
	

	Fondo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 76 % Ley No 7729
	5.143.117.19
	61.727.59

	Plan de Lotificación
	43.033.244.13
	516.476.22

	Fondo Asignaciones Familiares (FODESAF)
	4.680.262.43
	56.171.66

	Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR)
	20.644.947.21
	324.323.67

	Municipalidad de Buenos Aires (Ingresos Libres)
	145.000.000.00
	1.440.187.28

	Ingresos Libres *
	490.000.000.00
	5.266.061.24

	
	
	

	TOTALES
	708.501.570.96
	7.664.947.66


ACUERDO 4. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ------------------- 
3- Oficio 0092 VAMBA 2016 de MSc José Rojas Méndez, Alcalde y MSc Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa, con fecha 10 de julio de 2016. Adjunta respuesta dada a la señora MSc Guiselle Cordero Rivera.---------------------------------------------- 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ------------------- 
4- Reporte de los saldos de egresos por programa al 30-06-2016, por parte del señor Gerardo Cordero Arguedas, Contador Municipal, el cual adjunta.--------------- 
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNÁNIME. ------------------- 
5- Oficio UTGV-MBA-369-2016 de MSc Eliana Obregón Montiel, Coordinadora Adm, de la UTGM, con fecha 14 de julio de 2016. Solicita el salón de sesiones para el día 22 de julio de 2016 a partir de las 10.a.m, para realizar reunión con personal de GIZ, empresa JCB y el MOPT para finiquitar asuntos para el Proyecto del camino 6-03-012 con fondos del BID. ----------------------------------------- 
ACUERDO 7:  SE ACUERDA:  Autorizar el uso del salón después del mediodía,     en vista de estar ocupado en horas de la mañana. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
6-Oficio DU-MBA-095-2016 de Elieth López Cortes, Carol Zapata Zapata, Jonathan Espinoza Vargas,  Ing. Claudia Duarte Blanco y Vicealcaldesa Margoth Mora Navarro con fecha 15 de julio de 2016. En respuesta a la resolución comisión análisis caso de Noily Fernández en Urb. Lomas; se realizó la inspección el día 13 de julio de 2016, se verifica que su lote P-0583627-1985 mide menos de 200mt, específicamente mide 92.31.mt.----------------------------------- 
La comisión nombrada recomienda eliminar los requisitos de retiros municipales laterales mínimos que establece el Plan Regulador para este caso, específicamente del permiso PC-202-2016 contrato CFIA 729657, amparado en el punto 14 del apartado G del Artículo 2 del Reglamento de Zonificación de la Ciudad de Buenos Aires.--------------------------------------------------------------------------- 
No obstante, en campo se verificó que el retiro frontal es de 2 mts y no de 2.5 mts

como lo establece el plano constructivo presentado, situación que debe ser corregida en planos mediante traslado de sellos. Por otro lado, en la visita se observó construcción en la parte posterior que no se refleja en el plano como existente y/o a demoler según sea el caso. Por lo tanto, para valorar eliminar requisitos de retiro posterior debe definir también esta situación.----------------------- 
ACUERDO 8:  SE ACUERDA: Avalar informe de la comisión, para que se proceda conforme el mismo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
7- Nota de Mba Rudy Fdo Pérez Astorga, Coordinador del Área Social UTGVM, con fecha 15 de julio de 2016. Solicita el salón de sesiones  para el martes 26 de julio de 2016 de 9.a.m a 12 md, para realizar entrevistas  para los proyectos comunales del PRONAE.---------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9:  SE ACUERDA: Autorizar el uso de la sala de sesiones,  conforme solicitud.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -------------- 
8-Oficio PPMBA-09-2016 de Lilliana Villalobos Cordero, Planificación y Presupuesto, Municipalidad de Buenos Aires, con fecha  18 de julio de 2016. Les informo que no puedo proceder con la modificación para dotar de recursos a la Asociación de Desarrollo de Cordoncillo, según se acordó en la sesión ordinaria celebrada el 04 de julio de 2016, acuerdo 7. Debido a que no tengo la información necesaria para codificar dicha solicitud, (perfil del proyecto y factura proforma del equipo que necesitan).------------------------------------------------------------------------------ 
Se les recuerda que para la asignación de recursos, se debe cumplir con los requisitos ya establecidos. Además sugiero que las asignaciones de recursos, se analicen en Comisión de Hacienda, para agilizar el trámite y verificar que cumplan con los requisitos del caso.------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo:  Solicito al síndico Rafael Ángel Chacón,  comunicar a los interesados los requisitos a presentar. --------------------------------------------------------- 
9- Oficio OFIM, Buenos Aires 18 de julio de 2016, de Bach. Edilma Granados Bermúdez, Trabajadora Social, Encargada Oficina de la Mujer. Solicita el salón de sesiones para el miércoles 20 de julio de 8.am a 4.p.m, para realizar TALLER SOCIOEDUCATIVO CON LAS MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR y con el acompañamiento de la Red Cantonal de Violencia Intrafamiliar y para la tarde con las señoras del INAMU, para explicar lo del concurso FOMUJERES que se realizará en agosto.---------------------------------------- 
A su vez solicita una representante del Concejo  a formar parte de esta RED.------ 
ACUERDO 10:  SE ACUERDA: Autorizar conforme solicitud. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
ACTIVIDADES

1-Nota del Vicepresidente de Consejo Pastoral de Santa Marta, con  fecha 14 de julio de 2016. Solicitamos permiso para realizar una FERIA PATRONAL los días 22, 23 y 24 de julio de 2016 en la comunidad de Santa Marta.

ACUERDO 11:  SE ACUERDA: Autorizar al Consejo Pastoral de Santa Marta, realizar  FERIA PATRONAL los días 22, 23 y 24 de julio de 2016 en la comunidad de Santa Marta.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  -- 
A la vez comunicar, que toda solicitud de actividad debe traer el permiso del  Consejo de Distrito. ---------------------------------------------------------------------------------- 
2- Nota de Ma Eugenia Beita Arroyo con fecha 18 de julio de 2016. Presenta solicitud de Licencia de Licores Temporal del señor Damián Hernández Villarreal, cédula 6-259-562, en calidad de representante del Comité de Caminos de San Rafael de Brunka de Buenos Aires, para los día 30 y 31 de julio de 2016 a realizar en el Salón Comunal de Guadalajara de Brunka de Buenos Aires; información detallada adjunta. -------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 12:  SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Caminos de San Rafael de Brunka de Buenos Aires, Licencia de Licores Temporal, para los día 30 y 31 de julio de 2016 a realizar en  Guadalajara de Brunka. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
3-Nota de Ma Eugenia Beita Arroyo con fecha 18 de julio de 2016. Presenta solicitud de Licencia de Licores Temporales del señor Nelson Elizondo Rodríguez, cédula 6-231-677, en calidad de representante de la Comisión de Rodeo de Potrero Grande de Buenos Aires para los días 06 y 07 de agosto de 2016 a realizarse en el Salón Comunal de Potrero Grande de Buenos Aires; información detallada adjunta.--------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 13:  SE ACUERDA: Autorizar a la Comisión de Rodeo de Potrero Grande, Licencia de Licores Temporales,  para los días 06 y 07 de agosto de 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------- 
A la vez comunicar, que toda solicitud de actividad debe traer el permiso del  Consejo de Distrito. ---------------------------------------------------------------------------------- 
EXTERNA

1- Nota de Ana María Marín Alvarado y Gertrudis Navarro Jiménez, con fecha 14 de julio de 2016. Solicitan respuesta a lo acordado en la sesión del 04 de julio del presente año; el tercer remate esta para el 19 de julio y a la fecha no se ha presentado ningún documento que suspenda el mismo.  
ACUERDO 14:  SE ACUERDA: Dar por conocida.  Acuerdo unánime. ------------- 
2- Circular 14-07-2016, Programa de incidencia Política, Unión Nacional de Gobiernos Locales. Remite criterio  sobre expediente legislativo No 19.404 “REFORMA DEL ARTICULO 131 DE LA LEY No 9078. LEY DE TRANSITO POR VIAS PUBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL”, el cual se transcribe.------ 
ACUERDO 15:  SE ACUERDA: Pronunciarse sobre REFORMA DEL ARTICULO 131 DE LA LEY No 9078. LEY DE TRANSITO POR VIAS PUBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL”,  conforme criterio de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
3- La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Cabagra Potrero Grande de Buenos Aires de Puntarenas, por medio de su presidente don Rafael Delgado Delgado, hace constar que se encuentra inscrita nombramiento del COMITÉ DE CAMINOS DE HUACABATA DE CABAGRA, Potrero Grande de Buenos Aires de Puntarenas, a continuación se detalla:---------------------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	PUESTO
	CEDULA No

	Raymundo Rojas Torres
	Presidente
	6 0130 0050

	Rogelio Figueroa Rojas
	Vicepresidente
	9 0102 0154

	Brayan Rojas Delgado
	Secretario
	6 0434 0750

	Merlene Rojas Morales
	Tesorero
	6 0378 0702

	Cristino Delgado Morales
	I Vocal
	6 0273 0838

	Xinia Villanueva Ortiz
	II Vocal
	6 0358 0877


Rige a partir del  día 03 de julio de 2016 y vence el día 03 de julio de 2018.

ACUERDO 16:  SE ACUERDA: Dar por conocido.  ACUERDO UNÁNIME. -------- 
4- Oficio ARSBA-ERS-378-2016 de Manuel Barquero Mongrío, Coordinador C A T E C M, con fecha 14 de julio de 2016. La COMISION DE EVENTOS MASIVOS, solicita NO otorgar el visto bueno por parte del Consejo Municipal, hasta tanto los organizadores de tales eventos, cumplan con todos los requisitos de Ley, exigidos por este comité.--------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 17:  SE ACUERDA: Trasladar al funcionario Alban Serrano,  solicitando aclarar que es catalogado como un evento masivo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------- 
Presidente Concejo:  Someto a consideración acuerdo, nombrando en comisión a la síndica Adriana Solís Solano. ----------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 18:  SE ACUERDA: Nombrar a la síndica suplente Adriana Solís Solano en Comisión, para que atienda caso de grupo de mujeres del Ceibo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
TERNAS

1-Nota de RENUNCIA  como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Pueblo Nuevo de Potrero Grande,  de Walter Gonzalez Carrillo. ----------------------- 
SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor - --------------------------------------------- 
	NOMBRE
	CEDULA

	Walter Gonzalez Carrillo
	5 0256 0782


Como miembro de la Junta de Educación de la Escuela de Pueblo Nuevo de Potrero Grande.  .  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -- 
A la vez, se conoce terna presentada por el señor Director de dicho Centro Educativo,  presentando terna de miembro para dicha suplencia. ---------------------- 
ACUERDO 19:  SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia como miembro de la   Junta de Educación de la Escuela Pueblo Nuevo de Potrero Grande, al señor-   -- 
	NOMBRE
	CEDULA

	Gerardo Valverde Zúñiga
	1 0424 0978


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------------------------- 
PENDIENTE

1- Oficio DE 148-2016 de Lic. Christian Emanuel Porras Fernández, Director Ejecutivo, Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense, con fecha del 09 de mayo de 2016. Indicarle que según Ley No 7667 Creación del Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense, artículo No 5 NOMBRAMIENTO, indica:---------- 
2- Para nombrar al Consejo Directivo, cada Municipalidad de la provincia de -
 Puntarenas escogerá, de su seno, a un representante a quien deberá instruir sobre el procedimiento de designación.  Los representantes conformarán el órgano elector del Consejo Directivo del Fondo, que deberá reunirse en su sede a más tardar en la segunda quincena de junio del año respectivo para cumplir con su cometido, según lo dispuesto por el reglamento de la presente ley.” -------------- 
Se requiere que el Concejo Municipal nombre un representante.  ---------------------- 
ACUERDO 20:  SE ACUERDA: Nombrar como representante de esta Municipalidad al Regidor David Badilla Rodríguez.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 21:  SE ACUERDA: Que cada vez que al Regidor David Badilla Rodríguez, sea convocado a reunión de trabajo por Fondo de Apoyo para la Educación Superior y Técnica del Puntarenense,  se le cancelen los viáticos.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
2-Oficio del señor Alcalde, José Rojas Méndez,  solicitando avalar las funciones administrativas y operativas que a partir de 01 de mayo le asignó el señor Alcalde  a  la señora Vicealcaldesa MSc. Margoth Mora Navarro.----------------------------------
ACUERDO 22:  SE ACUERDA:  Avalar las funciones administrativas y operativas que a partir de 01 de mayo le asignó el señor Alcalde  a  la señora Vicealcaldesa MSc. Margoth Mora Navarro-  ------------------------------------------------- 
1- Velar por el manejo del recurso humano, situaciones internas del personal, coordinación de horarios, vigilancia del complimiento de los mismos. Creación de perfiles para plazas, y modificaciones del manual de puestos si se requiere con los debidos procesos.--------------------------------------------------------------------------------
2- Valorar la procedencia de permisos según criterio de la administración asunto y tiempo. --------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Análisis planteamiento y ejecución en constante coordinación con el alcalde, de reglamentos internos, manual de puestos, reglamento de viáticos, reglamento de uso de vehículo. Reglamento autónomo de organización y servicio entre otros. todo para el buen funcionamiento del plantel municipal. ---------------------------------- 
4- Colaborar con el departamento de Gestión Ambiental Municipal en algunas actividades de tipo social y ambiental. ---------------------------------------------------------
5- Colaborar con la oficina de la mujer en tanto sea requerida.------------------------------
6- Coordinar junto con el departamento de presupuesto, contabilidad y planificación la revisión de presupuesto diferentes acciones en cuanto a la distribución y modificación presupuestaria, de manera tal que contribuya a la buena gestión administrativa, en cuyo caso serán revisados y firmados por el Alcalde. ------------- 
7- Coordinación del Consejo Cantonal de Coordinación Interinstitucional (CCCI). Delegar la Secretaría Técnica del CCCI.-------------------------------------------------------
8- Supervisar el programa de Obras comunales MOPT. Delegar funcionario en forma directa.------------------------------------------------------------------------------------------
9- Programa Red de Cuido Infantil de (CECUDI), conformar comisión de supervisión y control. ------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Colaborar en la supervisión del Programa Nacional de Empleo (PRONAE) MTSS. Puede delegar en caso de que exista el personal adecuado, previa consulta con el alcalde. ----------------------------------------------------------------------------------------------
11- Coordinar y ejecutar Programa Empléate MTSS.--------------------------------------------
12- Firmar en  ausencia del señor Alcalde, un día o más algunos asuntos de carácter urgente de tipo interno, esto con la finalidad de no atrasar la gestión administrativa tales como: vales de caja chica, ordenes de combustible.  Órdenes de compra, nóminas de pago, cheques, planillas, oficios y circulares, permisos del personal. -------------------------------------------------------------------------------------------
Además, sustituirme de pleno derecho, en mi ausencia temporal y definitiva, con las mismas responsabilidades y competencias, asistir a las sesiones de Concejo Municipal en mi ausencia, o en presencia si se requiere. --------------------------------- 

Reuniones, convocatorias y sesiones de trabajo a las que mi persona considere importante ya sea su presencia o bien su acompañamiento, ser vigilante en mi ausencia o presencia de asuntos de   la administración interna. Toma de decisiones en firme en mi ausencia o presencia con respecto a los asuntos que le competen, y decisiones provisionales en me ausencia en caso de emergencia en asuntos que no sean de su competencia. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Artículo IV

Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron asuntos urgentes.----------------------------   
Artículo V

Informes de comisiones 

Se deja constancia que no se presentaron informes de comisiones ------------------- 
Artículo VI

Mociones de los señores regidores

Mociones del señor alcalde

Regidor Proponente: Jonathan Espinoza Vargas-
1- Moción: Identificación de  todas las propiedades de esta Municipalidad.----------
Aclaración de la Moción:  Debido a que es de conocimiento de este honorable Concejo Municipal, que muchos lotes de esta Municipalidad  están siendo tomados por personas ajenas.-------------------------------------------------------------------- 
Propongo moción:  Que este Concejo Municipal acuerde, solicitar al señor Olman Montero del Departamento de Planos de Catastro, que extienda una lista de todas las propiedades pertenecientes a esta Municipalidad, conjuntamente con su ubicación y que se forme una comisión de este Concejo Municipal, con un representante  de  Departamento de Desarrollo Urbano, sugiriendo a Olman Espinoza o la Ingeniera Claudia Duarte.-------------------------------------------------------- 
Acogen la moción los regidores:  Froilán Alberto Castro Valverde,   Carol Zapata Zapata, Elieth López Cortés. ----------------------------------------------------------------------  

ACUERDO 23:  SE ACUERDA: ACOGER. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 24:  SE ACUERDA: Aprobar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 25:  SE ACUERDA:  Integrar Comisión para la identificación de  todas las propiedades de esta Municipalidad,  por Olman Espinoza, Elieth López Cortés,  Carol Zapata Zapata, Jonathan Espinoza Vargas y el síndico del Distrito, cuando así se requiera. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
2- Nombre: Solicitud de instalaciones.---------------------------------------------------------- 
Aclaración de la moción: --------------------------------------------------------------------------- 
Primero: Que el cantón vive momentos difíciles, que amenazan en poner en riesgo la estabilidad económica y social.------------------------------------------------------- 
Segundo: Que las oficinas institucionales, y servicios públicos no están preparadas para el crecimiento desmedidos de algunos servicios. --------------------- 
Tercero: Entre los servicios que han tenido un crecimiento importante, es el brindado por el Patronato Nacional de la Infancia, mismo que en la actualidad cuenta con los funcionarios,  Coordinadora, Psicóloga, Trabajadora Social, Promotora, Asistente Administrativo, Abogada y un Chofer,  quienes laboran en hacinamiento, problemática que se ha  acentuado con la llegada de los emigrantes africanos, a los cuales se les tiene que atender  con la misma cantidad de recursos humanos y económicos. ----------------------------------------------- 
Cuarto: Que en las oficinas del Proyecto Diquís ubicadas donde se albergó en un momento al Ministerio de Salud, se  encuentran ociosas. -------------------------------- 
Quinto: Que el Patronato puede aprovechar este recurso con el fin de atender con mayor eficacia a nuestros niños en riesgo. ---------------------------------------------- 
Sexto: Que en conversaciones con el Ing. Franklin Ávila, Director del Proyecto DIQUIS, ha mostrado disponibilidad para ceder en préstamo  dichas instalaciones. 
Séptimo: Que el Patronato Nacional de la Infancia, cuenta con un terreno propio, para la construcción de su sede. ----------------------------------------------------------------- 
MOCIONO:  Elevar instancia a la Gerente del Patronato Nacional de la Infancia para que solicite al DIQUIS, a razón de préstamo las instalaciones ociosas.--------- 
Instar  ante la Gerencia del Patronato, para que se inicie la construcción de las instalaciones locales que reúna las condiciones para brindar un servicio adecuado. 
Acogen la moción los regidores:  Froilán Alberto Castro Valverde, Fanny Elena Rojas Badilla, Carol Zapata Zapata, William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez,  Elieth López Cortés .---------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 26:  SE ACUERDA: Acoger. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 27:  SE ACUERDA: Aprobar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo, señor Froilan Castro Valverde: 
1-Someto a consideración acuerdo para realizar sesión extraordinaria el día viernes 22 de julio, 2016 a las 9:30 am,  con el punto único “Atención a la Directora Médica de la C.C.S.S.”----------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 28:  SE ACUERDA: Realizar sesión extraordinaria el día viernes 22 de julio, 2016 a las 9:30 am,  con el punto único “Atención a la Directora Médica de la C.C.S.S.”. Acuerdo unánime y definitivamente aprobado.  ------------------------  
2-La Secretaria solicita cambiar el día miércoles 20 de julio por el  25 de julio, ya que es feriado.----------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 29:  SE ACUERDA: Cambiar el día miércoles 20 de julio por el  25 de julio,  a la Secretaria del Concejo. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidora Elieth López Cortés:

1-No se ha definido quienes van al taller de cultura, de acuerdo a oficio de  Rocío Abarca Sánchez, Asesora, Comisión de Cultura Municipal.  Queremos invitar a una mesa de trabajo para la revisión del texto base que hemos denominado CREACION DE COMITES CANTONALES DE ARTE Y CULTURA., LA ACTIVIDAD SERÁ EL PRÓXIMO JUEVES 04 DE AGOSTO A LAS 10 A.M, EN LE Salón de Beneméritos de la Patria, en las instalaciones de la Asamblea Legislativa
Presidente Concejo: Someto a consideración que los compañeros de la Comisión de Cultura, sean los que participen en dicho taller. ---------------------------- 
ACUERDO 30:  SE ACUERDA:   Que la Comisión de Cultura participe en  mesa de trabajo para la revisión del texto base denominado CREACION DE COMITES CANTONALES DE ARTE Y CULTURA.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

Síndico Franklin Elizondo: Me preocupa curva peligrosa que está a un kilómetro   del puente de Paso Real-carretera a San Vito, en la cual no hay señalización, por lo que sugiero se le solicite a CONAVI la señalización.  

ACUERDO 31:  SE ACUERDA:  Solicitar  a CONAVI señalización o protección al ingreso de  curva peligrosa que se ubica en  500 metros  del puente de Paso Real-carretera a San Vito. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-- 
José Rojas Mendez, Alcalde: 

1-Solicito  autorizar el uso de vehículo,  para comisión que debe ir a San José. 

ACUERDO 32:  SE ACUERDA:  Autorizar el uso de vehículo municipal  al Regidor  David Badilla Rodríguez, Rose Mary Montenegro, Alfonso Zúñiga Elizondo,  para que se trasladen a San José a  recibir capacitación sobre la nueva reglamentación de JUDESUR, el día martes 19 de julio, 2016.    ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
Regidora Fanny Rojas Badilla: Recordar que tenemos que realizar reunión de Comisión de Hacienda.------------------------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Hoy a las 1:30pm, nos  reunimos en Comisión de Hacienda
Siendo las trece horas del día, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.----------------------------------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria 

